
 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO 046 
El modelo se encuentra publicado en el Portal Tributario de la Junta de Castilla y León: 

http://www.tributos.jcyl.es/ 

 

Se accede a través de este vínculo: MODELO 046, o haciendo clic en el icono “MODELO 046” de la página web 

http://www.tributos.jcyl.es/.  Disponemos de dos modalidades: 

 

• Modelo 046 online. Acceso sin certificado: mediante Internet Explorer (en sus versiones 8 a 11). Google 

Chrome, Opera, Mozilla Firefox o Microsoft Edge, con ayuda del desplegable de tasas y precios públicos. 

Una vez cumplimentado el modelo, esta modalidad permite: 

- Realizar el pago del modelo 046 con: 

Tarjeta de débito/crédito o BIZUM 

- Imprimir el modelo para efectuar el pago presencial mediante ingreso a través de entidad 
colaboradora o en la cuenta restringida correspondiente de las Dirección Provincial de Burgos:  
  
IBERCAJA, S.A. 
   

  Código IBAN: ES42-2085-4891-83-0332774765 
 

• Pago telemático del modelo 046. Acceso con certificado/DNI electrónico: mediante Internet  Explorer, 

para pago telemático con firma electrónica. 

 

➢ Formulario del modelo 046 
 
El modelo 046 es dinámico. El usuario desplegará el listado de los campos y selecciona sobre la pantalla. 

- Introducir la provincia a la que pertenece el centro educativo (El Código Territorial se rellenará 
automáticamente una vez conste toda la información obligatoria del apartado “Datos específicos”). 

- En Centro Gestor introducir: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN. 
- En órgano Gestor escribir DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE BURGOS. MARCAR 

 
                                                                                                                                                                                                                

 
 
- Seleccionar la tasa: 307.2.0 “Tasa por la expedición de títulos y certificados y por la realización de 

pruebas en el ámbito de las enseñanzas no universitarias” 
Expedición de títulos y certificados 

- Cumplimentar si se solicita bonificación de tasas o exención, seleccionando el motivo. 
- En caso de exención no es necesaria su presentación en la entidad bancaria, pero si debe 

acompañarse a la solicitud junto con la documentación justificativa de la exención prevista en la 
convocatoria. 

- Liquidación: no cumplimentar Número de unidades e importe unitario. Las casillas del importe y 
TOTAL A INGRESAR se rellenan automáticamente. 

 
JUSTIFICANTE DE PAGO:   El Modelo 046 consta de 3 documentos que deben estar cumplimentados con la 
misma información al objeto de evitar posibles errores en su tramitación: 

- EJEMPLAR PARA EL INTERESADO 

-  EJEMPLAR PARA LA ENTIDAD COLABORADORA  

-  EJEMPLAR PARA EL CENTRO GESTOR (Se entrega en el IES) 

Seleccionar Tasa/Precio Público* 

http://www.tributos.jcyl.es/
http://www.tributos.jcyl.es/

